 

El actual gobierno porteño puso su plana mayor en el lanzamiento del Plan de Igualdad de Género

Incorporar la visión de género
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La conmemoración por el Día Internacional de la Mujer, el pasado 8 de marzo convocó a todo el gabinete de Mauricio Macri y Gabriela Michetti a lanzar un decreto y plan que promueve la igualdad de género.

Los impulsores de dicho decreto fueron la subsecretaria de Promoción Social, Soledad Acuña, la Dirección de la Mujer y el Ministro de Desarrollo Social Esteban Bullrich, el acto estuvo encabezado por Mauricio Macri y Gabriela Michetti, jefe y vice jefa del gobierno porteño.

En dicho lanzamiento el ministro Esteban Bullrich sostuvo que: “Si bien existen mecanismos que promueven la igualdad entre mujeres y varones, como la ley 474 de la Legislatura y los artículos 36 y 38 de la Constitución de la Ciudad, entendemos que no bastan. Por eso, promovimos un decreto donde la visión de género se incorpore en la gestión y planificación de las políticas públicas,” sostuvo Bullrich. El funcionario además explicó que el Decreto 181/08 compromete a cada Ministerio a cumplir un acuerdo donde se describen acciones concretas del Plan. “Esto significa por ejemplo, que en la noche las mujeres descenderán del colectivo cuando quieran. Habrá horarios especiales para las mujeres en los CGPs,”

igualmente, el Ministerio de Bullrich se comprometió a brindar asistencia técnica, a establecer un sistema de seguimiento y monitoreo para corregir y prever desviaciones de los programas y, a evaluar el grado de cumplimiento e impacto de los mismos. “Es un primer aporte para otorgarle a la mujer el lugar que nunca tuvo en la Ciudad,” concluyó el Ministro. “Este Plan promueve la igualdad real de oportunidades entre mujeres y varones, de forma transversal. Busca la integración de las necesidades de género en las políticas públicas, desde la planificación, hasta la aplicación y evaluación,” argumentó la Subsecretaria Acuña. Y concluyó “Desde la Dirección de la Mujer queremos revalorizar el rol femenino. Este Plan es el marco que nos permitirá trabajar en esa dirección.”

En cuanto a las medidas a implementar 
En el área de Salud: Se trata de capacitar al personal de los Centros de Salud Comunales (CESACs) en género, prevención de la violencia doméstica y sexual y del maltrato y abuso infantil.

En cuanto a los Derechos Humanos, el objetivo es articular con la Dirección General de la Mujer las actividades referidas a los programas de migrantes y diversidad sexual dependientes de esta Subsecretaría que comprendan aspectos de trabajo convergentes.

En tanto en el Ministerio de Desarrollo Social se plantea establecer un sistema de prioridad en el otorgamiento de subsidios y beneficios brindados por Dirección General para las mujeres alojadas en las unidades convivenciales de la Dirección General de la Mujer.

Relacionado con el tema de la Seguridad: En el marco del plan de seguridad de la Ciudad, favorecer el fortalecimiento de la misma en los espacios públicos y de esparcimiento, prestando especial atención a la prevención de delitos de índole sexual. El día 10 de marzo se anunció que los medios de transporte a partir de horas nocturnas deberán parar ante los requerimientos de las mujeres, se afirmó desde el gobierno porteño, como manera de evitar esencialmente los abusos y maltratos que puede sufrir la mujer en la vía pública.

En cuanto al ministerio de Educación: Promover la enseñanza de contenidos relativos a la construcción de identidades de género e igualdad de oportunidades en los módulos de educación sexual (Ley N° 2.110/06), en el nivel inicial, primario y secundario así como en la formación y capacitación docente. / Detectar, prevenir y actuar en casos de violencia de género y sexual en los ámbitos escolares.

Relacionado con Desarrollo Urbano: Transporte: Teniendo en cuenta que las mujeres utilizan con mucha frecuencia el transporte público, y que es menor el porcentaje de mujeres que cuenta con auto propio; Solicitar a la Jurisdicción Nacional el estricto cumplimiento de los horarios y frecuencias aprobados a las empresas de autotransporte público de pasajeros/as así como su amplia difusión, en especial en lo atinente a las exigencias de prestación de los horarios nocturnos. 
 

Evidentemente, desde el gobierno porteño, en las distintas áreas, fue el día de anuncios, puesta en ejecución de programas, decretos y otras salidas que colaboren en una mejor calidad de vida, tal lo expuesto por los diferentes funcionarios de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.
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